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República

de
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CIVIL

24

CONSTANCIA

DE

FIJACIÓN:

En

San

José

del

Guaviare,

Guaviare,

en

la

fecha

se

fija

el

presente

traslado

virtual

en

la

página

de
la

Rama

Judicial,

indicando

que

queda

a

disposición

de

las

partes

a

partir

del
d
ía

siguien

,

te,

de

conformidad

con

lo

establecido

en
el
Art.

110

C.G.P.
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CONSTANCIA

DE

DESFIJACIÓN:

En

San

José

del

Guaviare

-

Guaviare,

en

la

fecha

se

desfijará

el

presente

traslado

después

de

haberse

fijado

por

elt

de

Ley

(1

día),

de

conformidad

con

lo

establecido

en

el
Art.

110

del

C,G.P.
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